
“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Brachychiton populneus con nº de ID 379 situado en la calle 

Bogotá (AP-484-2020), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que 
se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Vuelco 
del árbol. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de 
Brachychiton populneus con nº de ID 379 situado en la calle Bogotá (AP-484-2020), a
causa del vuelco del árbol completo, tras varias jornadas de lluvias intensas, 
apreciándose, tras el fallo y exposición de la madera enterrada, la avanzada pudrición 
de la única raíz de relevancia estructural remanente. ESTADO GENERAL: Árbol 
maduro, con desvitalización fisiológica incipiente (menor densidad foliar que el resto 
de ejemplares de la alineación). OBSERVACIONES: El ejemplar queda apoyado 
sobre el buzón de correos aledaño y no se registran daños, salvo la rotura parcial del 
cableado del alumbrado navideño, sostenido en su propia copa.” 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (484/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Vuelco del árbol 
 

 
1. FECHA:  30/11/20 

2. SITUACIÓN: Calle Bogotá                                                                          DISTRITO: Sur 

3. ESPECIE: Brachychiton populneus                                                                    Nº ID: 379 

4. P.C. (cm): 130     ALTURA (m): 9                  ALCORQUE (m): Cuadrado individual 1m2 

5. LATITUD DE ACERADO: Zona comercial, en cruce de calles, con alto tránsito 
peatonal. 
 

6. LESIONES GRAVES: Vuelco del árbol por rotura de la única raíz leñosa remanente, 
debilitada por la pudrición. Una vez expuesta la zona enterrada, se aprecia la carencia 
total de raíces estructurales laterales, posiblemente eliminadas por obras en el entorno. 
Antes del vuelco, el ejemplar no mostraba defectos mecánicos visibles significativos, 
con óptima conicidad de la base del tronco, acorde con su fase de desarrollo actual. 

7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con desvitalización fisiológica incipiente (menor 
densidad foliar que el resto de ejemplares de la alineación). 

8. OBSERVACIONES: El ejemplar queda apoyado sobre el buzón de correos aledaño y 
no se registran daños, salvo la rotura parcial del cableado del alumbrado navideño, 
sostenido en su propia copa. 

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

 
 

    


